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Introducción 

 

Las bases de datos resultado de proyectos desarrollados o financiados por la CONABIO y su Fideicomiso Fondo 

para la Biodiversidad, así como aquellas recibidas como donación o recopiladas por ser de acceso abierto, 

constituyen las fuentes de información de ejemplares del SNIB.  

Estas bases de datos fueron transformadas a un único modelo de datos con la finalidad de integrarlas y 

publicarlas en línea, ya sea en el sitio de Proyectos, en el Geoportal de la CONABIO, en el sitio del SNIB o en 

Enciclovida para facilitar su consulta al usuario.  

Para mejorar la calidad de la información y facilitar su uso, se lleva a cabo un proceso de revisión cuyo objetivo 

es limpiar, estandarizar y completar datos de los registros de ejemplares que integran el SNIB, en los aspectos 

que se mencionan a continuación. 

Información taxonómica y nomenclatural 
 

Se revisa la información taxonómica y nomenclatural asociada a los ejemplares del SNIB, utilizando el Catálogo 

Taxonómico de la Biota en México (CAT) de la CONABIO [1], así como cotejándola con otras fuentes de 

información compiladas en línea por Catalogue of Life (CoL) [15]. En general, esta parte del proceso de 

validación taxonómica consiste en:  

1. Si los nombres de los taxones de las fuentes originales se encuentran en el CAT: 

a. Se completan y estandarizan los datos de autor y año de descripción de los nombres de las 

especies y se completa o actualiza el estatus taxonómico. Para plantas, hongos y algas se utiliza 

el estándar de autores de IPNI [20] sugerido por el Código Internacional de Nomenclatura para 

algas, hongos y plantas. Para animales no existe un estándar para citar autores, pero se siguieron 

las recomendaciones del Código Internacional de Nomenclatura Zoológica. 

b. Para nombres considerados como sinónimos en el CAT, se incluye la información correspondiente 

al nombre válido o aceptado. 

c. De ser necesario, se completan y estandarizan los nombres de los taxones supra genéricos. 

d. En todos los casos se incluye la cita de la fuente con la cual se validaron los nombres de los 

taxones y las citas de los sistemas de clasificación que respaldan la taxonomía supra genérica. 

2. Si los nombres de los taxones de las fuentes originales no se encuentran mediante una primera 

comparación con el CAT:  

a. Se realiza un análisis de similitud de escritura con el método Damerau–Levenshtein, que permite 

ubicar nombres de los taxones hasta con dos letras de diferencia respecto a los incluidos en el 

CAT; por ejemplo, Peromyscus y Peromiscus son diferentes por una letra.  

Con base en el resto de la información taxonómica del espécimen, se verifica que los nombres de 

los taxones detectados como similares correspondan al mismo taxón; de ser así, se realiza lo 

descrito en el punto 1. 

b. Para algunos nombres de los taxones que no se localizaron en el paso anterior (2a), se revisa su 

existencia en Catalogue of Life  (CoL) [15]. Para los nombres con estatus sinónimo, se incluye el 

nombre válido o aceptado proporcionado en el CoL. 

c. Para los nombres de taxones que no es posible validar conforme a lo descrito anteriormente, se 

incluyen los datos originales y el estatus taxonómico se describe como "NO DISPONIBLE". 

http://www.biodiversidad.gob.mx/snib/diccionarios/
http://www.conabio.gob.mx/web/proyectos/proyectos_financiados.html
https://es.wikipedia.org/wiki/Acceso_abierto
https://snib.mx/ejemplares/docs/CONABIO-SNIB-ModeloEstandarSNIB-202412.pdf
http://www.conabio.gob.mx/web/proyectos/proyectos_financiados.html
http://geoportal.conabio.gob.mx/
http://www.enciclovida.mx/
http://iapt-taxon.org/nomen/main.php
http://iapt-taxon.org/nomen/main.php
https://academia-lab.com/enciclopedia/codigo-internacional-de-nomenclatura-zoologica/
https://en.wikipedia.org/wiki/Damerau%E2%80%93Levenshtein_distance
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d. Una vez concluida la validación taxonómica, se incluye información adicional asociada a la 

especie, tal como: 

 información de categorías de riesgo y comercio [21], [62], [63] 

 nivel de prioridad para la conservación  [22], [71] 

 el ambiente en el que habita la especie,  

 si la especie se considera exótica- invasora [23] 

 la forma de crecimiento de plantas [55], [56], [72], [73], [74, [75], [76],[77], [78]  

 la categoría de residencia de aves [67] 

 el endemismo en México con base en las referencias incluidas en el CAT,  

 los nombres comunes reconocidos para las especies con base en referencias 

especializadas como [24], [25], [26] para plantas y hongos; [24] y [27] para invertebrados; 

[24], [28], [29], [30], [31] para vertebrados, por mencionar sólo las principales.  

 grupo y subgrupo biológicos del taxón. 

 marca de taxones extintos. 

Información geográfica 
 

Para revisar la información geográfica asociada a los ejemplares con distribución en México, se utilizan los 

mapas de división municipal del INEGI 2024 [83] y Zona Económica Exclusiva del IG-UNAM [33]. También se 

utilizan los mapas de división municipal de otros años 2022 [70], 2020 [64], 2018 [58], 2016 [32], 2015 [51], 

2010 [52], 2005 [35], 2000 [36], 1995 [37], [54] y 1990 [53] en ese orden. Para los ejemplares con distribución 

en Estados Unidos de América, Centroamérica, El Caribe y Colombia, se usan los mapas editados por la 

CONABIO [38], [59] y [60]. En general esta parte del proceso consiste en: 

1. Se limpia, estandariza y completa el nombre de los estados y municipios de México, usando como eje 

el catálogo de estados y municipios que se encuentra en los mapas de división municipal [32], [35], 

[36], [37], [51], [52], [53], [54], [58], [64] y [70]. En el caso de que no se cuente con los datos del país, 

estado o municipio, se intenta asignarlo obteniéndolo o infiriéndolo de la localidad. Para otros países 

se usa el catálogo de países y estados o territorios obtenido del mapa de división política mundial [38], 

[59] y [60]. Los nombres de los países se escriben en español a partir de [39], [40]. 

2. En los casos donde no fue posible realizar el paso anterior (1), se dejan los datos originales y se 

marcan como “no procesado”. 

3. La validación de las coordenadas geográficas se realiza en grados decimales y con datum WGS84, 

se utiliza este formato, por la facilidad que proporciona en el manejo de todo el conjunto de ejemplares 

del SNIB en el geoprocesamiento y en la geovisualización de la información. Previo a esto se realizan 

procesos de limpieza y estandarización que incluyen: la extracción de los valores de los campos donde 

se encuentran las coordenadas algunas veces están en la localidad; la limpieza de caracteres y 

atomización del valor significativo para realizar la conversión dado que el formato puede estar en 

grados sexagesimales o en proyección UTM; el cambio de las coordenadas mal colocadas en la latitud 

o en la longitud y la asignación del signo correspondiente al hemisferio acorde a la ubicación del país; 

la eliminación de valores no permitidos o incongruentes; el truncamiento a siete decimales cuando las 

coordenadas tienen más de eso. Y por último, la identificación del datum original con el que se 

calcularon las coordenadas, si éste es diferente al WGS84 se procede a re proyectar las coordenadas 

conforme a los datum obtenidos, en caso de que no se tenga se infiere y se asigna un valor de 

incertidumbre por desconocimiento de Datum. 

http://www.biodiversidad.gob.mx/snib/diccionarios/
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4. Validación por ubicación exacta. Las coordenadas de ejemplares con datos de país, estado y municipio 

que coinciden con los datos de los mapas, se marcan como “válidos”. Los ejemplares que 

corresponden a proyectos marinos o se ubican en elementos insulares o la localidad hace referencia 

a éstos sólo se validan a nivel país y se marcan como “no aplica” en la validación de estado y municipio. 

5. Validación por tolerancia. Las coordenadas de ejemplares con datos de país, estado y municipio que 

no coinciden con los datos de los mapas, se revisan con una tolerancia máxima de 2 km de distancia 

con respecto al municipio que le corresponde; éstas se marcan como “válidos por tolerancia". 

6. Validación por localidad de recolecta u observación. Para algunas coordenadas de ejemplares, se 

revisa la descripción de la localidad y se trata de ubicarla en los mapas; cuando esto se logra, la 

localidad se marca como “válido a localidad”. Lo anterior se realiza principalmente en localidades 

ubicadas en el mar, ya que en general ahí no se cuenta con datos de estado o municipio y en algunos 

ejemplares de especies que se sabe no se distribuyen en determinadas áreas. 

7. Validación por ambiente, considerando el ambiente del taxón y las coordenadas del ejemplar. Si el 

ambiente es terrestre, dulceacuícola o salobre se consideran válidos al ubicarse en continente y en el 

mar dentro de la tolerancia de 2 km de la línea de costa, si el ambiente es marino son válidos al 

ubicarse en el mar y en continente o islas dentro de la tolerancia de 2 km de la línea de costa.  

No se validan por ambiente las aves no residentes, los ejemplares fósiles o de taxones extintos y los 

que no tienen el dato de ambiente. 

8. Revisión de casos específicos. Con el fin de encontrar errores en la ubicación, se ha realizado una 

revisión adicional con información documental, mapas de vegetación y de otros temas. Los registros 

con errores evidentes y los reportados por los especialistas que ha corroborado la CONABIO, no se 

publican. .  

9. Georreferenciación. Las localidades de algunos ejemplares sin coordenadas se georreferencian 

mediante un proceso sistematizado [41] y [69] que incluye un valor de incertidumbre. 

10. Asignación de valores tomados del mapa usado para validar. A los ejemplares se les asigna la 

información que corresponde a la división política de los mapas de México [83] y otros países [38], 

[59], [60] con base en la ubicación de las coordenadas. Se conservan en otros campos los valores 

originales. 

11. Asignación de valores tomados de mapas temáticos. De igual manera que en el punto anterior, a los 

ejemplares con distribución en México se les incluyen datos de altitud [42], uso de suelo y vegetación 

[43], [44], [45], [46], [47], [57] y [68] y áreas naturales protegidas federales [48], estatales, municipales, 

ejidales o privadas [49] y región marina [61], con el fin de Completar o actualizar información del sitio 

de recolecta u observación del ejemplar. 

A los ejemplares con distribución en otros países, se les incluye el dato de altitud [42], cobertura de 

suelo y vegetación [65], y áreas naturales internacionales, nacionales y regionales [66]. 

12. Revisión de coordenadas asignadas a un centroide. Para los registros de ejemplares del SNIB se ha 

iniciado una revisión para identificar el uso de centroides de una región (i.e. país, estado, municipio, 

provincia), debido a que no corresponden al sitio donde se ubica la recolecta o la observación del 

ejemplar. Se plantea no usar ni proporcionar las coordenadas asignadas, ya que algunos registros de 

las especies se podrían ubicar de manera errónea.  

13. Las coordenadas obscurecidas o generalizadas asociadas al ejemplar, se proporcionan indicando un 

valor de incertidumbre y una nota para identificarlas. 

 

http://www.biodiversidad.gob.mx/snib/diccionarios/
https://www.inaturalist.org/pages/geoprivacy
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Información de colecciones e instituciones 
 

El catálogo de colecciones e instituciones se creó a partir del primer inventario Nacional de Colecciones 

Biológicas (Llorente, Koleff, Benítez & Lara, 1999). Esté catálogo incluye información sobre las colecciones y 

las instituciones que las albergan (siglas, nombre oficial, dirección, ciudad, estado, país, código postal, área de 

investigación, grupo biológico de la colección) y algunas cuentan con los datos sobre los curadores o el personal 

de las colecciones.   

Actualmente, también contiene información de colecciones internacionales, siguiendo estándares como Index 

Herbariorum, Integrated Digitized Biocollections (iDigBio), Global Registry of Scientific Collections (GRSciColl). 

Se revisa la información de las colecciones e instituciones que resguardan los ejemplares, con base en el 

catálogo de colecciones e instituciones de la CONABIO [50]. El proceso consiste en limpiar y estandarizar los 

datos de las colecciones e instituciones de los ejemplares, de manera general incluye los siguientes pasos:  

1. Comparación inicial: Se comparan las siglas y el nombre de la colección, así como las siglas y el 

nombre de la institución. Si se encuentran en el catálogo, se asignan los identificadores de colección 

y de institución correspondientes. 

2. Búsqueda adicional: Si la colección o institución no están en el catálogo, se realiza una búsqueda 

considerando el grupo biológico de los ejemplares o la institución que contiene la colección, así como, 

cualquier otra información disponible del ejemplar que pueda ayudar a inferir en qué colección se 

encuentra (por ejemplo, número de catálogo, referencias bibliográficas, etc.). En estos casos también 

se revisa si las siglas de la colección o institución tienen la omisión o inexactitud de alguna letra, o bien 

si son anteriores u obsoletas, con la finalidad de asignar las siglas más actuales conforme al catálogo 

de colecciones. 

3. Asignación por institución: Cuando no se señala una colección, pero sí una institución, se verifica si la 

procedencia del ejemplar corresponde a un ejemplar colectado para asignar una colección conforme 

al catálogo, verificando el grupo biológico. 

4. Datos no disponibles: Si mediante ninguno de los pasos anteriores se pudo asignar el dato de la 

colección, entonces si el ejemplar corresponde a un ejemplar colectado, se registra el dato de colección 

como “NO DISPONIBLE”. Si el ejemplar fue observado, se registra el dato de colección como “NO 

APLICA”. 

5. Verificación y registro: Si la colección no está en el catálogo, se revisa con fuentes pertinentes para 

verificar que corresponda a una colección y registrarla en el catálogo para su posterior homologación. 

6. Conservación de información: Si no se puede verificar la colección, se conserva la información original 

del ejemplar, excepto en casos confirmados que no corresponden a un dato de colección o de 

institución.  

 

El catálogo de instituciones y colecciones está en continua actualización [50]. 

 

 

 

http://www.biodiversidad.gob.mx/snib/diccionarios/
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Información curatorial 
 

Se revisan los datos curatoriales del espécimen, conforme a las reglas de los datos asociados al evento de 

recolecta, que se pueden consultar en el diccionario de datos.  

Se limpian los datos de número de catálogo, número de recolecta, determinador, colector del ejemplar, datos 

de procedencia del ejemplar, fecha de determinación, fecha de recolecta y tipo. Se agrega una marca que 

permite identificar a los ejemplares que son fósiles. 

SNIB Sin fronteras 
 

En la base de datos de ejemplares del SNIB, así como los sitios del Geoportal, Enciclovida y SNIB MX se 

incluyen ejemplares de países y territorios con afinidad biogeográfica a México: Centroamérica, Colombia, El 

Caribe, Estados Unidos de América (no se incluye Alaska ni Hawaii),  y la Isla Clipperton. 

 

País  ISO-3166_English short name  ISO-3166_French short name  

Anguila  Anguilla  Anguilla  

Antigua y Barbuda  Antigua and Barbuda  Antigua-et-Barbuda  

Aruba  Aruba  Aruba  

Bahamas  Bahamas (the)  Bahamas (les)  

Barbados  Barbados  Barbade (la)  

Belice  Belize  Belize (le)  

Bonaire, San Eustaqui y Saba  Bonaire, Sint Eustatius and Saba  Bonaire, Saint-Eustache et Saba  

Colombia  Colombia  Colombie (la)  

Costa Rica  Costa Rica  Costa Rica (le)  

Cuba  Cuba  Cuba  

Curazao  Curaçao  Curaçao  

Dominica  Dominica  Dominique (la)  

El Salvador  El Salvador  El Salvador  

Estados Unidos de América *  United States of America (the)  États-Unis d'Amérique (les)  

Granada  Grenada  Grenade (la)  

Guadalupe  Guadeloupe  Guadeloupe (la)  

Guatemala  Guatemala  Guatemala (le)  

Haití  Haiti  Haïti  

Honduras  Honduras  Honduras (le)  

Islas Caiman  Cayman Islands (the)  Caïmans (les Îles)  

Isla Clipperton Isle Clipperton Île de Clipperton 

Islas Turcas y Caicos  Turks and Caicos Islands (the)  Turks-et-Caïcos (les Îles)  

Islas Ultramarinas menores de 
Estados Unidos  

United States Minor Outlying 
Islands (the)  

Îles mineures éloignées des États-
Unis (les)  

http://www.biodiversidad.gob.mx/snib/diccionarios/
https://www.snib.mx/diccionarioSNIB/
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Islas Vírgenes (británicas)  Virgin Islands (British)  Vierges britanniques (les Îles)  

Islas Vírgenes (Estados Unidos)  Virgin Islands (U.S.)  Vierges des États-Unis (les Îles)  

Jamaica  Jamaica  Jamaïque (la)  

Martinica  Martinique  Martinique (la)  

Montserrat  Montserrat  Montserrat  

Nicaragua  Nicaragua  Nicaragua (le)  

Panamá  Panama  Panama (le)  

Puerto Rico  Puerto Rico  Porto Rico  

República Dominicana  Dominican Republic (the)  dominicaine (la République)  

San Bartolomé  Saint Barthélemy  Saint-Barthélemy  

San Cristóbal y Nieves  Saint Kitts and Nevis  Saint-Kitts-et-Nevis  

San Martin (Parte Francesa)  Saint Martin (French part)  Saint-Martin (partie française)  

San Martín (Parte Holandesa)  Sint Maarten (Dutch part)  Saint-Martin (partie néerlandaise)  

San Vicente y las Granadinas  Saint Vincent and the Grenadines  Saint-Vincent-et-les Grenadines  

Santa Lucía  Saint Lucia  Sainte-Lucie  

 

Trinidad y Tobago  
Trinidad and Tobago  Trinité-et-Tobago (la) 

Glosario 
 

Limpiar. 

Proceso que se realiza para los datos incompletos e inconsistentes, mediante el cual se corrigen o eliminan 

datos erróneos sin modificar el sentido original de la información. Incluye buscar datos que corresponden a un 

campo y que se encuentran en otro; por ejemplo, el dato de municipio muchas veces se encuentra en la 

descripción de la localidad o el nombre de una familia se incluye en el campo del género. Sólo se completan 

datos analizando el que está presente en el campo; por ejemplo, si el país dice MX, se limpia a MEXICO. 

También incluye eliminar caracteres que puedan ocasionar errores de codificación de acuerdo al formato UTF-

8, correcciones tipográficas y eliminación de espacios dobles, espacios al inicio y al final de las cadenas de 

caracteres. 

La limpieza es un proceso no exhaustivo, esto es, no se realiza al cien por ciento en todos los campos en los 

que se aplica. 

Estandarizar. 

Consiste en ajustar un conjunto de datos a un mismo eje de información. Los principales datos en los que se 

lleva a cabo este proceso son nomenclatura, colección, institución, país, estado y municipio.   

Los estándares que se utilizan son los catálogos de autoridades taxonómicas de la CONABIO, el catálogo de 

colecciones e instituciones de la CONABIO y catálogos de regiones basados en el INEGI para México y ESRI 

y GADM para datos de otro país. 

 

http://www.biodiversidad.gob.mx/snib/diccionarios/
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Completar.  

Consiste en agregar datos ausentes que es posible inferir a partir de información existente, por ejemplo, se 

completa el dato de país cuando se cuenta con estado y municipio o se completa el dato de Reino cuando se 

cuenta con división o phylum hasta especie, etc. Sólo se realiza cuando existe la certeza del valor del dato. 

CAT. 

El Catálogo Taxonómico de la Biota en México de la CONABIO es una base de datos que reúne los nombres 

científicos de las especies de diferentes grupos taxonómicos con distribución en México. El arreglo taxonómico 

está basado en sistemas de clasificación reconocidos (jerárquico desde reino hasta especies e infra especies).  

Están publicados en http://www.snib.mx/taxonomia/descarga/ 
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